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nnsotuctóN N" 8,1 /2.023._

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE SABSIDIO FAMILIAR PORCADA HIJO MENOR-?E 18 ,IÑOS, A FANCIONARIO DEL INSTITUTO PARAGUAYODE TECNOLOEí,N AGRARIA QTTAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2.023.

Asunción,J4 de Febrero de 2.023._

El Memorando DApE N' 054/2.023, presentado en fecha 23 defebrero
de 2.023,.p9. :t Dpto. de Adminirtáion del person;i;;* Ia cual seremite pedido de Autorización para pago por el Rubro 131 - subsidio
Familiar por cada Hijo Menor ¿á tS años, a favor de varios funcionariosdel. Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, correspondiente arperíodo 2.023, y;

VISTO:

POR TANTO:

CONSIDERAND0: Que, la Dirección 
-de Gestión y Desarrollo de las personas, por

Providencia DGDp No 1r u2.023, de fecha 24 defebrero z.L23,remite elexpediente a la Dirección General de Administración y Finu*ur, con lasplanillas correspondientes.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 24/02/2.023., remite el expediente aia Dirección de secretaría
General, parula emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución N" 4312.023, se reglamentó er pago de subsidiofamiliar a funcionarios permanentes, comisionado, y .'ontratados delInstituto Paraguayo de Tecnolo gía Agr*ia, para et E¡ercicio Fiscal 2.023.

En uso de las atribuciones yfacurtades, qLte re confiere ra Ley 3.78g/r0,
EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA)

R,E§UELVE:
Articulo lo,- AUTORIZA,R, el pago en concepto de Subsidio Familiiar por cada Hijo Menorde 18 años, a favor de variós funcionariLr{i ro anos, a ravor de varios füncionarios del Instituto paraguayo deTecnología Agraria, correspondiente al período 2.023" que será imnrrertn pn

r'srrorogra Agrafla, correspondiente al período 2.023, que será imputádo enel rubro 131, Fuente de Financiamiento l0 y 30 respeótivaÁente. conforme arrespectivamente, conforme al

*::?,,^*- 
una (01) página, que forma parre integrante de la presenteResolución.

COMUNICA,R, a quienes coffesponda y cumplido

Oficina Cen
of¡cina de cestión: Avenida Aviadores der chaco esquina rtá. Rocnoil - Edificio KUARATT

Artíc

www.ipta.oov.pv- presidencia@ipta. gov.py
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